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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo,del -^ -tículo
enumerado agregado a continuación del articulo 8 de Reglamento de2£«n1e Irocesos de Competencia de la Corte Cons~nJ cegga
nue en relación a la acción extraordinaria de protección N 0887-15 *J-,
nrtseira por Silvio Gustavo Ruiz Hermosa, Ramiro Vargas Landazuri, Noe
DTiwn Cenón Várela ySegundo Praga, por sus propios derecho , en
SaÍefauto de 8de mayo del 2015, dictado por la Sala Multicompetente de,"rtetidal de Justicia de Imbabura, dentro. *L juicio^«g
^Wíra nnr delito contra el medio ambiente Nro. 1155-2014, seguido en comrdSXstS de?Ambiente yde Recursos no Renovables,.relacionadas con
el nSS Smtrol de las licencias ambientales de la-planta de proces— y

-t^^^^'^^&^B' a^favor de la empresa Lafarge Cementos S.A. y
^!"1Sr^c^.nresentado otra demanda con identidad de objeto y
acción;encontrándose en la Secretaría General.

Quito, D. M., junio 16 de 2015
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Av12de Octubre N16-114y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbohto)
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